
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

15 de abril de 2025 a las 11:00. 

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIO 

D. Pablo Castillo Morillo, Secretario de la Mesa, asistente de forma presencial, en sustitución de 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma telemática. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente de forma presencial. 

D. Juan Francisco Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática. 

D. Víctor Abarca Blanco, Operador de Sistemas, asistente de forma presencial. 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma presencial.  

 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expediente 117/2024 (Gest. 9424/2024): Servicio de mantenimiento de licencias 

Hardware y Software del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante procedimiento 

abierto y sujeto a regulación armonizada. – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre C (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expediente 22/2025 (Gest. 2767/2025): Concesión demanial de 70 plazas de garaje 

ubicadas en la planta sótano -1 y -2 del aparcamiento subterráneo ubicado en el 

paseo de San Cristóbal, en Almuñécar.  – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre B (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
3. Expediente 18/2025 (Gest. 2611/2025): Elaboración de proyecto y ejecución de 

obras de eliminación de las humedades por capilaridad existentes en el Palacete de 

la Najarra de Almuñécar, y de restauración de revestimientos afectados, mediante 

lotes (proyecto subvencionado por la Junta de Andalucía mediante resolución de 

21.06.2024 de la consejería de turismo, cultura y deporte) – Descifrado y apertura 

del Sobre A (Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre B 

(Criterios dependientes de Juicio de Valor), Descifrado y apertura Sobre C (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 
 

 

 

 

Se Expone 

 

 

1. Expediente 117/2024 (Gest. 9424/2024): Servicio de mantenimiento de licencias 

Hardware y Software del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante procedimiento 

abierto y sujeto a regulación armonizada. – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre C (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 
 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la oferta presentada, en tiempo y 

forma, es la siguiente: 

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

EINZELNET SYSTEMS, S.R.L. B83633065 
10-04-2025 

09:18 
SÍ jacouque@einzelnet.com 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 

CIF: EINZELNET SYSTEMS, S.R.L. - B83633065 -----------------------------Admitida 

 

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico “C” de Oferta 

Económica, siendo la oferta presentada por la empresa la siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Vista oferta presentada, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 EINZELNET SYSTEMS, S.R.L. - CIF: B83633065 - Propuesta para la 

adjudicación. 

 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de condiciones así como de la Garantía Definitiva, 

la adjudicación del contrato de Servicio de mantenimiento de licencias Hardware y 

Software del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante procedimiento abierto y sujeto a 

regulación armonizada (Expte. 117/2024 – Gestiona 9424/2024) a EINZELNET 

SYSTEMS, S.R.L., con CIF: B83633065, al ser la única oferta presentada y admitida y 

reunir las condiciones fijadas en los Pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
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2. Expediente 22/2025 (Gest. 2767/2025): Concesión demanial de 70 plazas de garaje 

ubicadas en la planta sótano -1 y -2 del aparcamiento subterráneo ubicado en el 

paseo de San Cristóbal, en Almuñécar.  – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre B (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo 

y forma, son las siguientes: 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificació
n 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

BECOME TO CHINASOL 
PREMIUM, S.L. B02983930 

09-04-2025 
17:59 

Sí ja@asesoriaenlared.com 

FRANCISCA MARÍA MILAGROS 
MORALES MARTÍNEZ 25954738C 

20-03-2025 
11:49 

Sí 
tullio.moreno.crivellari@gmail.com 

HOTEL COSTA TROPICAL, S.L. A18077875 
19-03-2025 

13:13 
Sí 

operaciones@helioshotels.com 

MARÍA INÉS PADILLA CABRERA 26219791K 
25-03-2025 

19:01 
Sí 

inespacaii@gmail.com 

MARÍA LUISA MORALES 
SÁNCHEZ 44256082B 

07-04-2025 
11:19 

Sí 
maguisanchez@hotmail.es 

 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 

CIF: BECOME TO CHINASOL PREMIUM, S.L. - B02983930 --------------------------Admitida 

CIF: FRANCISCA Mª. MILAGROS MORALES MARTÍNEZ - 25954738C ----------Admitida 

CIF: HOTEL COSTA TROPICAL, S.L. - A18077875 --------------------------------------Admitida 

CIF: MARÍA LUISA MORALES SÁNCHEZ - 44256082B --------------------------------Admitida 

CIF: MARÍA INÉS PADILLA CABRERA - 26219791K ----------Tiene que subsanar el DEUC 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
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La Mesa concede un plazo de 3 días hábiles, desde el siguiente a la notificación a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, a MARÍA INÉS PADILLA CABRERA, con DNI  

26219791K, para subsanar el DEUC.      
 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico “B” de Ofertas 

Económicas, siendo las siguientes: 
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Una vez comprobadas las ofertas, se da lectura del Informe Técnico de valoración de las mismas 

emitido por la Oficial Mayor, el cual se transcribe literalmente: 
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A la vista del Informe Técnico emitido por la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Almuñécar, 

en base a las ofertas presentadas, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

ORDEN LICITADOR 
OFERTA 

ECONÓMICA 
Nº 

PLAZAS 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 
HOTEL COSTA TROPICAL, S.L.   
CIF: A18077875 1.289,98 €/m2 50 

(64,499 + 20 = 
84,499) 

2 
FRANCISCA MARÍA MILAGROS 
MORALES MARTÍNEZ.  NIF: 
25954738C 

1.600,00 €/m2 1 
(80 + 0,4 = 

80,4) 

3 
BECOME TO CHINASOL 
PREMIUM, S.L.   

CIF: B02983930 
1290,00 €/m2 6 

(64,5 + 2,4 = 
66,90) 

4 
MARÍA INÉS PADILLA CABRERA   
NIF: 26219791K 1320,00 €/m2 1 

(66 + 0,4 = 
66,4) 

5 
MARÍA LUISA MORALES SÁNCHEZ  
NIF: 44256082B 1300,00 €/m2 1 

(65 + 0,4 = 
65,4) 

 

La puntuación está calculada únicamente en base a criterios de valoración objetivos, no 

existiendo criterios subjetivos para esta licitación. María Inés Padilla Cabrera, con NIF: 

26219791K, tiene que subsanar el DEUC, tal y como indica la Mesa.  

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de condiciones, así como la subsanación del DEUC 

de María Inés Padilla Cabrera, con NIF: 26219791K , la adjudicación del contrato de 

Concesión demanial de 70 plazas de garaje ubicadas en la planta sótano -1 y -2 del 

aparcamiento subterráneo ubicado en el paseo de San Cristóbal, en Almuñécar (Expte. 

22/2025 – Gestiona 2767/2025), al ser las mejores ofertas presentadas, y reunir las 

condiciones fijadas en los Pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 

ORDEN LICITADOR 
OFERTA 

ECONÓMICA 
Nº 

PLAZAS 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 
HOTEL COSTA TROPICAL, S.L.   
CIF: A18077875 1.289,98 €/m2 50 

(64,499 + 20 = 
84,499) 

2 
FRANCISCA MARÍA MILAGROS 
MORALES MARTÍNEZ.  NIF: 
25954738C 

1.600,00 €/m2 1 
(80 + 0,4 = 

80,4) 

3 
BECOME TO CHINASOL 
PREMIUM, S.L.   
CIF: B02983930 

1290,00 €/m2 6 
(64,5 + 2,4 = 

66,90) 

4 
MARÍA INÉS PADILLA CABRERA   
NIF: 26219791K 1320,00 €/m2 1 

(66 + 0,4 = 
66,4) 

5 
MARÍA LUISA MORALES SÁNCHEZ  
NIF: 44256082B 1300,00 €/m2 1 

(65 + 0,4 = 
65,4) 
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La Mesa informa que se citará a los distintos licitadores para la elección de las plazas, por orden 

de la puntuación final obtenida en el procedimiento. 

 

 

 
 

3. Expediente 18/2025 (Gest. 2611/2025): Elaboración de proyecto y ejecución de 

obras de eliminación de las humedades por capilaridad existentes en el Palacete de 

la Najarra de Almuñécar, y de restauración de revestimientos afectados, mediante 

lotes (proyecto subvencionado por la Junta de Andalucía mediante resolución de 

21.06.2024 de la consejería de turismo, cultura y deporte) – Descifrado y apertura 

del Sobre A (Documentación Administrativa), Descifrado y apertura del Sobre B 

(Criterios dependientes de Juicio de Valor), Descifrado y apertura Sobre C (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y Propuesta de adjudicación si procede. 
 

 

La Mesa informa que una vez finalizado el plazo para la presentación de ofertas a esta licitación, 

no se ha recibido ninguna proposición. Por tanto, la Mesa propone declarar desierto el 

Expediente, y seguir los trámites necesarios para impulsar y tramitar un nuevo procedimiento 

para la adjudicación de este contrato.  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Siendo las 11:16, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo 

tratado, Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

          D. Pablo Castillo Morillo                                              D. Rafael Caballero Jiménez                       

         SECRETARIO DE LA MESA                      PRESIDENTE DE LA MESA                                                                
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